Dictamen 27/2007


La Comisión Permanente del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 22 de enero de 2007, aprobó por mayoría  de los presentes la siguiente propuesta de dictamen al Proyecto de Decreto por el que se regulan  los órganos de gobierno en los centros docentes públicos en el Principado de Asturias, que imparten las enseñanzas de carácter no universitario, definidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
I. Antecedentes.
La Ley Orgánica 2/2006, de Educación , en su artículo V, concede un protagonismo a los órganos colegiados de gobierno de los centros, determina las competencias de los mismos, así como el proceso de selección de los titulares de la Dirección y el reconocimiento de la función directiva.
La importancia de la función directiva y la participación de la comunidad educativa son base esencial en los centros docentes para el desarrollo de una educación de calidad, en el marco de un modelo democrático y participativo basado en la convivencia. La norma reguladora de los órganos de gobierno y ejecutivos de gobierno garantiza el ejercicio de las competencias  de dichos órganos para el correcto desarrollo de la enseñanza en los centros.
II. Contenidos.


El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por  tres  Capítulos, 54 artículos, una disposición adicional, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una disposición final, además de un Anexo.

· En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación.

· En el Capítulo I, se señalan las disposiciones generales

· En el artículo 1, se determina el objeto  y ámbito del Proyecto.
· En el artículo 2, se establece la participación de la comunidad educativa.

· En el artículo 3,  se establecen los Órganos de gobierno de los centros docentes.

· En el artículo 4, se indican los principios generales de actuación.

· En el Capítulo II, se desarrollan las competencias de los Órganos de gobierno.

· En el artículo 5, se expresa el carácter del Consejo Escolar.
· En el artículo 6, se establece la composición del Consejo Escolar..

· En el artículo 7, se indica, las Competencias del Consejo Escolar..

· En el artículo 8, determinan las Comisiones del Consejo Escolar.
· En el artículo 9, se indica el Régimen de funcionamiento del CE.
· En la Sección II, se establece el procedimiento de elección y Renovación del CE

· En el artículo 10,  se indican el procedimiento de elección y renovación del CE.
· En el artículo 11, se determina el procedimiento para cubrir vacantes en el CE.
· En el artículo 12, se organiza la constitución de la Junta electoral.

· En el artículo 13, se determina el procedimiento para cubrir los puestos de designación.

· En el artículo 14, se establecen el procedimiento de elección de representantes del profesorado
· En el artículo 15, se determina la fórmula de elección de los representantes de los padres y madres del alumnado.
· En el artículo 16,  se establece la elección de los representantes del alumnado.

· En el artículo 17, se expresa la elección del representante del personal de administración y Servicios.
· En el artículo 18, se indica el proceso de elección del representante del personal de atención educativa complementaria.
· En el artículo 19, se establece el procedimiento de escrutinio y elaboración de actas. 
· En el artículo 20,  se configura el acto de proclamación de candidatos electos y reclamaciones.
· En el artículo 21, se indica la Constitución del CE.
· En la Sección III,  se trata sobre el Claustro de profesores.
· En el artículo 22, se determina el carácter del Claustro.
· En el artículo 23, se establece la composición del Claustro.
· En el artículo 24, se indican las competencias del Claustro.
· En el artículo 25,  se determina el Régimen de funcionamiento del Claustro.
· En el Capítulo III, se trata sobre la función directiva: el Director o la Directora y el Equipo Directivo.
· En el artículo 26,  se reglamenta el equipo directivo
· En el artículo 27, se indican las competencias del Director o Directora.
· En el artículo 28, se indican las funciones del Jefe de Estudios.
· En el artículo 29, se indican las funciones de la Secretaría.
· En el artículo 30, se establece la suplencia de los miembros del equipo directivo
· En la Sección I,  se establece la selección y nombramiento del Director o la Directora.
· En el artículo 31, se determinan los principios generales.
· En el artículo 32,  se establecen los requisitos generales.
· En el artículo 33, se indican los procesos de convocatoria y criterios de selección.
· En el artículo 34, se trata sobre las solicitudes.
· En el artículo 35, se establece la relación de admitidos y excluidos.
· En el artículo 36¸ se trata de las Comisiones de Selección.
· En el artículo 37, se indica el proceso de notificación de las solicitudes al centro docente. Elección y designación de los vocales de la comisión de selección.
· En el artículo 38, se formula el nombramiento de los miembros de la comisión de selección. Constitución de la comisión de selección.
· En el artículo 39, se trata de la selección de los aspirantes.
· En el artículo 40, se establece el programa de formación inicial.
· En el artículo 41, se determina el nombramiento de Director o Directora.
· En el artículo 42, se indica la duración y renovación de los períodos de mandato
· En el artículo 43, se trata sobre el nombramiento con carácter extraordinario.

· En el artículo 44, se indica el proceso de cese del Director.
· En la Sección II,  se trata del nombramiento y cese de otros miembros del equipo directivo.
· En el artículo 45, se indica el nombramiento de otros miembros del equipo directivo. 
· En el artículo 46, se determina el cese de otros miembros del equipo directivo.
· En la Sección III, se trata del apoyo y reconocimiento de la función directiva.
· En el artículo 47, se establece el reconocimiento personal y profesional
· En el artículo 48,  se indican los efectos profesionales.
· En el artículo 49, se indican los efectos profesionales.
· En el artículo 50, se determina el apoyo a la función directiva.
· En la Sección IV, se trata de la evaluación de la función directiva.
· En el artículo 51,  se indican las características de la evaluación.
· En el artículo 52, se establece el ámbito de la evaluación.
· En el artículo 53, se indica la aplicación de la evaluación.
· En el artículo 54, se determinan los efectos de la evaluación.
· En la disposición adicional única, se determinan las situaciones excepcionales respecto a los órganos de gobierno.
· En la disposición transitoria primera, se regula la duración y renovación del mandato de los directores nombrados con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto.

· En la disposición transitoria segunda,  se regula la duración y renovación del mandato de los Consejo Escolares constituidos con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto.

· La Disposición derogatoria indica las normas afectadas por este Decreto.

· La disposición final primera faculta al titular de la Consejería competente en materia educativa para el desarrollo de lo establecido en este Decreto.

· La disposición final segunda indica la entrada en vigor del Decreto

· El Anexo I dispone la composición del Consejo Escolar de los centros docentes según el número de unidades o enseñanzas que imparte
.
III. Observaciones al conjunto del Proyecto de Decreto.
El Consejo Escolar considera que el proyecto de Decreto que regula los órganos de gobierno en los centros docentes públicos se encuentra ajustado a la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. La regulación que se contiene en el mismo favorece la actuación de los órganos de gobierno para lograr los fines educativos que son seña de identidad en nuestra Comunidad Autónoma y mejora sustancialmente los aspectos de participación de la comunidad educativa.
La concesión de un espacio propio de autonomía en los centros docentes, tal como recoge la LOE, obliga a un reconocimiento de una capacidad de decisión que afecta tanto a la organización como al funcionamiento de los mismos. En este sentido, parece necesario que el Proyecto de Dirección que presentan los aspirantes a la Dirección esté fuertemente vinculado al Proyecto Educativo del Centro. Además, dicho Proyecto de Dirección deberá tener en cuenta la realidad social y cultural en el espacio en el que el centro desarrolla su actividad.
Esta referencia a una filosofía democrática y participativa es la que dota de sentido al proceso selectivo a la Dirección de los Centros educativos. Para ello, sería conveniente que el apartado correspondiente al proyecto de dirección tenga un mayor peso relativo respecto de otros contemplados en la baremación. En este sentido, el Consejo Escolar insta a que se refleje en el proyecto de Decreto la importancia del apartado d) del artículo 33, para que, en sucesivos desarrollos normativos, el porcentaje de la puntuación sea significativa respecto del resto.

1. Al artículo 1. 1
En este apartado se habla de funciones y competencias de los órganos de gobierno. En el sentido administrativo, se suele reservar la competencia a los titulares de los órganos dejando las funciones para la realización de los fines de las personas técnicas, aunque también es cierto que suele utilizarse competencia en el lenguaje administrativo en sentido amplio. En todo caso, las competencias son previas a las funciones.
Entendemos que sería más correcto redactar el apartado de la siguiente forma:

“El presente Decreto tiene por objeto regular los principios de actuación, la composición, las competencias de los órganos colegiados de gobierno y las funciones de los órganos ejecutivos de gobierno.
2. Al apartado c) del artículo 26.
La redacción de este párrafo es la siguiente: “Elaborar y actualizar el proyecto educativo del centro, el proyecto de gestión, las normas de organización y funcionamiento y la programación general anual, teniendo en cuenta las propuestas formuladas  por el Consejo Escolar y por el Claustro”
Se aconseja introducir el término “directrices”, además de “propuestas”, ya que este término aparece como  la primera de las competencias que tiene el Consejo Escolar. 
3. Al artículo 27.
Introducir en el Titulo inicial “El Director o la Directora” el término “Competencias”  y dejar sin efecto la redacción del punto 6), ya que, en definitiva todo el artículo trata sobre las Competencias que tienen los Directores o Directoras como titulares del órgano ejecutivo.
Es Dictamen que se eleva a la Secretaría General Técnica para su consideración.
Oviedo, a   24 de enero de 2007




            LA SECRETARIA,

                                                                     Paula Rodríguez Pereira
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